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En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en la Sala de la 

Constitución de la biblioteca del recinto oficial del Congreso del Estado se reunieron las diputadas 

y los diputados que integran la Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 

de la Sexagésima Quinta Legislatura para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma 

que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría pasó lista de asistencia. Se comprobó el quórum legal con la presencia de 

las diputadas Esther Hernández Contreras y Katya Cristina Soto Escamilla, y de los diputados José 

Alfonso Borja Pimentel y David Martínez Mendizábal, de manera presencial; y del diputado 

Gustavo Adolfo Alfaro Reyes, a través de herramienta tecnológica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Comprobado el quórum legal, se consignó la hora de inicio de la reunión a las nueve 

horas con once minutos del veinticuatro de abril del año dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se dio lectura al orden del día; mismo que, al ser sometido a consideración, resultó 

aprobado por unanimidad, sin discusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Para el desahogo de los puntos segundo, quinto y séptimo del orden del día, y toda vez 

que se remitieron con anticipación la minuta número cincuenta y seis, la propuesta de 

metodología y el proyecto de dictamen, se aprobó por unanimidad, sin discusión, su dispensa de 

lectura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del segundo punto del orden del día se aprobó por unanimidad, sin 

discusión, la minuta número cincuenta y seis, levantada con motivo de la reunión celebrada el diez 

de abril del año en curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo de la correspondencia se dio cuenta con los escritos a través de los 

cuales: 1) El secretario técnico del Consejo Estatal de Protección a Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas de Guanajuato remite respuesta a la consulta de la iniciativa a 

efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Guanajuato (ELD 678/LXV-I). Se 

dictó el acuerdo de enterados; 2) El asesor jurídico en la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

de la Secretaría de Gobierno remite opinión de la iniciativa por la que se reforman los artículos 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 22, y se adicionan los artículos 14 bis, 14 ter, 18 bis, 18 ter, 18 quáter, 

18 quinquies, 19 bis, 19 ter, 19 quáter, 19 quinquies, 19 sexies y 19 septies a la Ley para Prevenir, 

Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato; y de reforma al artículo 4 

fracción V de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al 

primer ordenamiento (ELD 180A/LXV-I). Se dictó el acuerdo de enterados; 3) La Fiscalía General 

del Estado de Guanajuato remite respuesta a la consulta de la iniciativa que adiciona los artículos 
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48-2, 48-3 y 48-4 a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Guanajuato (ELD 55/LXV-I). Se dictó el acuerdo de enterados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del cuarto punto del orden del día se dio cuenta con el oficio a través 

del cual el secretario general del Congreso comunicó la determinación de la Junta de Gobierno 

y Coordinación Política sobre la consulta a las personas con discapacidad. Al respecto, se aprobó 

por unanimidad: 1. Responder que por parte de quienes integramos esta Comisión no existe 

inconveniente en que se realice una consulta para todas las iniciativas, de manera conjunta con 

las que tiene turnadas la Comisión de Justicia. A reserva de lo que responda esa Comisión 

legislativa; y 2. Que previo a la implementación del mecanismo de consulta se presenten, en 

reunión de Comisión, los documentos para realizar la consulta. Ello para estar informados e ir 

tomando los acuerdos que se requieran, pues este mecanismo de consulta es parte del proceso 

legislativo. Considerando la metodología y las buenas prácticas de otros procesos realizados por 

este Congreso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del quinto punto del orden del día, se aprobó por unanimidad―con la 

adición propuesta por la diputada Katya Cristina Soto Escamilla―, la siguiente metodología para 

el estudio y dictamen de la iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar los artículos 4 fracciones III y IV, 6 

fracciones I y VI, 11 fracción IV, 27 fracción II, 28 fracciones III, VII y IX, y 33 fracción III; y adicionar 

las fracciones XVIII al artículo 4; XVI al artículo 6, recorriéndose en su orden la subsecuente; y IV al 

artículo 33 de la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado de Guanajuato 

(ELD 702/LXV-I): - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

a) Remisión de la iniciativa, para solicitar opinión a: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Coordinación General Jurídica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Señalando como plazo para la remisión de la opinión, el 28 de mayo de 2024. - - - - - - - - - - - - - - - 

b) Subir la iniciativa al portal del Congreso del Estado para consulta y participación ciudadana. La 

cual estará disponible hasta el 28 de mayo de 2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

c) Solicitar al Instituto de Investigaciones Legislativas su opinión de la iniciativa. Señalando como 

plazo para la remisión, el 28 de mayo de 2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

d) Implementación de un mecanismo de consulta a las personas con discapacidad y 

organizaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

e) Elaboración de un documento que concentre las observaciones que se hayan formulado a la 

iniciativa. Tarea que estará a cargo de la secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

f) Integrar un grupo de trabajo ―para el análisis de la iniciativa y los comentarios u observaciones 
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generados en el proceso de consulta― con: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Diputadas y diputados que deseen sumarse. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Personas con discapacidad, conforme al mecanismo que se apruebe en fecha posterior. - - - - - - -  

Un representante de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. - - - - -  

Un representante del Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad. - - - - - - - - - - - -  

Un representante de la Coordinación General Jurídica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Un representante del Instituto de Investigaciones Legislativas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Asesores y asesoras de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

g) Mesa interna de trabajo con diputadas, diputados, asesores y asesoras, para tener claridad en 

la devolución de opiniones que se hagan llegar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

h) Análisis, acuerdos, discusión y aprobación del dictamen. Donde se considere la participación 

de las personas con discapacidad y organizaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del sexto punto del orden del día, en seguimiento a la metodología 

aprobada para el estudio y dictamen de las siguientes iniciativas: 1) Suscrita por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional ante la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, mediante la cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato (64447); 2) 

Formulada por diputada y diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a 

efecto de reformar, adicionar y derogar diversos artículos de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato, del Código Civil para el Estado de 

Guanajuato y del Código Penal del Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al primer 

ordenamiento (ELD 334A/LXV-I); 3) Suscrita por diputada y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional para reformar el primer párrafo del artículo 

46 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato (ELD 

589/LXV-I); y 4) Signada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Guanajuato y del Código Penal del 

Estado de Guanajuato (ELD 666A/LXV-I), en la parte correspondiente al primer ordenamiento. Se 

aprobó por unanimidad, sin discusión, no realizar los foros regionales aprobados para una de las 

iniciativas; así como empatar el análisis de las cuatro propuestas normativas, para elaborar un solo 

dictamen que retome lo mejor de cada una de las iniciativas y, ante las contradicciones, acordar 

lo que mejor beneficie a las personas adultas mayores. Durante este punto del orden del día se 

registró la intervención del diputado José Alfonso Borja Pimentel, para pronunciarse a favor de la 

propuesta realizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En el desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al seguimiento y, en su 

caso, discusión y aprobación del dictamen de las siguientes iniciativas: 1) Formulada por la 

diputada María Magdalena Rosales Cruz y los diputados Raúl Humberto Márquez Albo y Ernesto 

Alejandro Prieto Gallardo integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena ante la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, a fin de adicionar una fracción XXI al artículo 28 y el Capítulo XXI 

y los artículos 83-1 y 83-2 al Título Segundo de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato (64477); 2) Suscrita por la diputada María de Jesús 

Eunices Reveles Conejo de la Representación Parlamentaria del Partido del Trabajo ante la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, a efecto de adicionar una fracción IV, recorriéndose en su orden 

las subsecuentes al artículo 21 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Guanajuato (64495); 3) A efecto de adicionar las fracciones VIII y IX recorriéndose la 

subsecuente del artículo 19 y un cuarto párrafo al artículo 60 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, formulada por el diputado Ernesto Alejandro 

Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena ante la Sexagésima Cuarta 

Legislatura (64516); 4) Suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, a efecto de reformar el artículo 

41, y adicionar los artículos 41-1, 41-2, 41-3, 41-4, 41-5, 41-6, 41-7 y 41-8, así como una fracción II 

al artículo 90-3 recorriéndose en su orden las subsecuentes, de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (64596); 5) Formulada por el diputado 

Cuauhtémoc Becerra González y la diputada Martha Edith Moreno Valencia integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA, mediante la cual se adiciona un párrafo tercero al artículo 8 

y la fracción XXIII al artículo 27-1 recorriéndose la subsecuente de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 52/LXV-I); 6) Formulada por las diputadas y 

los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de 

adicionar los artículos 48-2, 48-3 y 48-4 a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Guanajuato (ELD 55/LXV-I); 7) Suscrita por la diputada Martha Edith Moreno 

Valencia integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a fin de adicionar una fracción 

IV al artículo 179-c del Código Penal del Estado de Guanajuato y un tercer párrafo al artículo 48 

de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la parte 

correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 127B/LXV-I); 8) Suscrita por diputada y diputado 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, mediante la cual se reforman los 

artículos 17 inciso a numeral 5, 27-1 fracción XXIII y 96 fracción XIX y adicionan los artículos 21-1 

y 82-1 a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 
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165/LXV-I); 9) Por la que se reforman los artículos 35 y 37 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, suscrita por la diputada Martha Edith Moreno 

Valencia integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA (ELD 172/LXV-I); 10) Suscrita 

por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a 

efecto de reformar la fracción III del artículo 19 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 190/LXV-I); 11) Formulada por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de reformar 

y adicionar diversas disposiciones de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia en el 

Estado de Guanajuato; el Código Civil para el Estado de Guanajuato y la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente al tercer 

ordenamiento (ELD 248C/LXV-I); 12) Por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, 

del Código Civil para el Estado de Guanajuato y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Guanajuato, formulada por el diputado David Martínez Mendizábal y 

la diputada Martha Edith Moreno Valencia integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA, en la parte correspondiente al tercer ordenamiento (ELD 268C/LXV-I); 13) Suscrita por 

las diputadas Dessire Angel Rocha, Yulma Rocha Aguilar y Martha Lourdes Ortega Roque a efecto 

de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de Guanajuato, de la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia 

en el Estado de Guanajuato, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Guanajuato, del Código Civil para el Estado de Guanajuato y del Código Penal del Estado de 

Guanajuato, en la parte correspondiente al tercer ordenamiento (ELD 270B/LXV-I); 14) Suscrita 

por la diputada Hades Berenice Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA a efecto de adicionar una fracción IV al artículo 2 de la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 271/LXV-I); 15) A efecto de adicionar la 

fracción XXI al artículo 28 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Guanajuato, formulada por diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional (ELD 276/LXV-I); 16) Signada por la diputada Alma Edwviges 

Alcaraz Hernández integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de reformar 

y adicionar diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Guanajuato y de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, en la parte correspondiente 

al segundo ordenamiento (ELD 299B/LXV-I; 17) Por la que se adicionan diversas disposiciones a 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y a la Ley de los 
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Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato suscrita por diputada y los 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la 

parte correspondiente al segundo ordenamiento (ELD 311B/LXV-I); 18) Formulada por diputadas 

y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por la que se 

adicionan diversas disposiciones a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Guanajuato, en materia de primera infancia (ELD 322/LXV-I); 19) Suscrita por la 

diputada Martha Edith Moreno Valencia, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA 

a efecto de reformar el segundo párrafo y adicionar las fracciones de la I a la XIII al artículo 73 de 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato (ELD 578/LXV-

I); 20) Formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, de la Ley de Educación para el Estado 

de Guanajuato y de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato (ELD 650A/LXV-I) en la parte 

correspondiente al primer ordenamiento. La presidencia dio lectura a un resumen del contenido 

de las iniciativas. Se aprobó por unanimidad, sin discusión: 1. Difundir el dictamen a través de la 

página del Congreso ―a fin de generar un espacio para hacer comentarios―, y dictaminar en 

quince días; y 2) Aprobado el dictamen, acordar el mecanismo de devolución de resultados. Para 

lo cual se generarán propuestas. Durante este punto del orden del día se registró la intervención 

del diputado José Alfonso Borja Pimentel, para pronunciarse a favor de la propuesta de socializar 

el dictamen.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales se registró la intervención de la diputada Esther 

Hernández Contreras, con relación al día del niño. El diputado David Martínez Mendizábal 

intervino con relación al mismo tema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Agotados los asuntos listados en el orden del día la presidencia levantó la reunión a las 

nueve horas con treinta y seis minutos, e indicó que se citará para la siguiente por conducto de la 

secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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